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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de .1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabi;i-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienenlﬁ&é
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido,‘admitiénaé
por consiguiente como patentables, las nuevaé méquinég;ha-
paratos, instrumentos, procesos de fabricaciénm, eéc.”La*gg
plitud de conceptos previstos como patentables, ha liéﬁéao
al legislador a aclarar (Aer. 46) que la enumeracién con-
teﬁida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y ﬁo
limitativa, haciéndola extensiva incluso & los descubiiiiég
tos de tipo cientifico (Arte. 47). - | ‘

| El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo;
la Orden de 18 de Noviewbre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidén a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que comstituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

"ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rérse, que la invencidn a que se refiere la presente mewmo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

Y ventéjas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

.tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los wéritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisawente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46'y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn gféctada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencidn, segin se deduce -del enun-
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un disposi-

tivo laringéfono que ha sido sensiblemente perfeccionado

st et

en orden a mejorar su funcionalidad y eficacia. RS
El citado laringéfono, estéd constituido pé?iﬁna
camara cilindrica, la cual presenta una de sus baues pro-
longada en un conducto. tronco-cénico que se acopla a la‘
sonda 1ntrodu01da en la laringue del operado, cuya camara

cilindrica, en su base opuesta, cuenta con una tapa que

asimismo se prolonga en un segundo conducto al que se aco-

‘pla una cénula flexible que se introduce en la boca déi‘i

enférmo.

En el interior de la camara asi conformada, ékis-
te un nGcleo estatico que la divide en dos secciones, estan
do dicho ndcleo dotado de un orificio axiél que estéablece.
comunicacién directa entre la seccidn superior-y el conduc-
to tronco-cdénico inferior, asimismo como de una pluralidad
de orificios radiales, que comunican el orificio axial con
la seccién inferior de la cémara.

En la seccidn superior de la cémara, se aloja una

membrana unida al nlGcleo mediante una pluralidad de lengle-

. \~ . . . 3 - .
tas radiales, mientras que en la seccidén inferior aparecen

hY

una pluralidad de orificios, en la base de dicha cémara y
comunicados con el extefior, sobre cuyos ofificios aparece
una membrana en forma de corona circular, cuya membrana ac-
tua en funciones de valvula.

La aspiracién de aire por pafte del enfermo, se
realiza a través de estos Gltimos orificios previstos en
la base de la ¢émara, pasando a la seccidn inferior de 1la

misma de donde a través de los orificios radiales del nftcle
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pasa al-orificio axial de éste y de aqui a los pulmones

de enfermo, a través del conducto tromco-cénico : .y de

la sonda debidamente acoplada al mismé. Contrariamente,

la expulsidn de aire no se hace sobre este mismo regﬁfﬁido,
dado que la membrana en forma de corona circular 01érra

los orlflclos de salida al exterior dispuestos en la base
de la camara, por lo que el aire se ve obligado a contlﬁuar
su trayectoria sobre el orificio axial del nlcleo, paré”cho-
car contra la membrana alojada en la seccidn superior ae la
camara, haciendo v1brar a dicha membrana y pasando despues
por los espacios determinados por las lengietas Iddlalbu
due llgan a dicha membrana con el nucleo, para finalme nte,
salir a través del conductoi-unlco a\la canula convenlente—
mente acoplada al mismo, hacia la boca del.usuapio.

El sonido producido en la membrana que ocupa la
seccién superior de la cémara, al incidir el aire sobre la
misma en la expiracidén del mismo, es modulado en la cavi-
dad bucal del enfermo, donde ‘dicho sonido es transformado

en palabras.”

. . 2 ! ’
Para complementar la descripeidn gue se esta rea-

lizando, y con objeto de ayudar a una mejor comprensidn de

las caracteristicas del invento, se acompana a la presente

nemoria descriptiva, como parte integrante de la misma, de
. ) A\ .

una hoja lUnica de planos en la con caracter ilustrativo y

no limitativo, . se ha representado una seccidn transversal

" del dispositivo laringdfono objeto de la presente invencidn|

A la vista de esta figura, puede observarse como
el dispositivo estéd constituido por una cémara cilindrica
(1), cuya base.inferior (2) se prolonga en un ¢onducto tront

co-cénico (3), sobre cuyo conducto (3) se acopla la sonda
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dispositivo cuenta con una membrana (11) la cual se une al

introducida en la laringe del enfermoc, y que no ha sido
representada en el diseno.

La citada cimara cilindrica (1) se cierra sunerio]

| ki

mente mediante una tapa (4) la cual cuenta axialmente -con
un conducto (5) que establece el nexo de unidén al diéoosi—
tivo, de una canula flexible que se introduce en 1a boca

del operado, y que tampoco ha sido representada en el dlse—

¥ .

fio.
- En ei interior de esta cémara (l), aparece uh ni-
cleo estatico (6) el cual divide a dicha cémara en dos ’1e-
cciones, una superlor (7) y otra 1nierlor (8). e
\ El citado nGcleoc estatico (6), cuenta con uﬁ ori-
ficio axial (9) que establece comunicacidén directa entrer
la seccibén superior (7) y el conducto .tronco-cénico (%)
acoplable a la sonda introduéida en la laringe del enfermo.
Ademds, en dicho nlicleo (6) cuenta con una plura-
lidad de orificios radiales (10) que establecen comunica-
cidén entre el orificio axial\ﬁ9) y la seccidn inferior (8)
de la cémara (1). | o

En la seccidén superior (7) de la cémara (1), el

nicleo (6) mediante una pluralidad de lehgﬁetas perimetri-
cas\§ radiales_(lE) que determinan entre ellas orificios

de paéo del aire. En la\éeccién inferior (8) de la cémara
(1), y méds concretamente en la base (2)»de dicha cémara,
aparecen una pluralidad de orificios-(IB) que comunican a
la citada seccién inferior (8) con el exterior del disposi-
tivo, quedando posicionada sobre los citados orificios (13){

una lengilieta (14) que se coﬁstituye en un elemento valvular

que permite unicamente la entrada de aire a través de los
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orificios (13), pero nunca la salida de aire a través de
los mismos. -

Asi pués, con el dispositivo laringéfono debida-
mente acoplado a la sonda alojada en ls laringe del;enfer-
mo y a la canula que comunica el dispositivo con lanéEQidad
bucal de aquel, cuando el enfermo efectua una asp1raolon

y v

el aire entra a través de los orificios (13), ya qué la

vy e

membrana (14) permlte tal entrada, pasando el aire a 1a se-
ceidn 1nferlor (8) de la cémara (1), de donde a travéé.de
los orificios radiales (10) pasa al orificio axial (9) del
nucleo (6), ¥y de dicho orificio (9) al conducto (3) diflgl—
do ha01a los pulmones del enfermo que son los que reallzan
la asplraclon. .

Cuando se produce la expiracidn del aire, el en-
fermo devuelve el aire existente en sus pulmones a través
del conducto (3), pasando al orificio (9), pero viendose
imposibilitado de salir a través de los orificios (13) tras
pasar por la seccidn inferior (8) de la cémara (1), dado
que la membrana (14) obtura perfectamente los citados ori-
ficios (15). Por el contrario, el aipe aicanza la éecciénr
superior (7) de la cémara (1), en la que ‘incide directamen-
te.sobre la membrana (11) haciendola vibrar, y pasando des-
pué;‘a través de las ventanas determinadas por las lengle-~
tas radiales (12) para élcanzar el conducto (5) y finalmen-
te la cavidad bucal del usuario. .

Las vibraciones de la membrana (11), producen un
sonido que alcanza la cavidad bucal del usuario, igualmente

a través del. conducto (5) y de la canula acoplada al mismo,

“en cuya cavidad son moduladas por el propio enfermo, trans-

formaindose dicho sonido en las palabras que el operado se
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! 5. _
ve  obligado de modular por sus propios medios, a consecuend

cia de la propia operacidén de laringe a que ha sido Some-.

tido.

No se considera necesario hacer mas extensa esta

descripcidén para que cualquier persona perita en la materig

‘comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 'regis+

ter, asi como las ventajas due de su realizaciédn induéﬁria%

han de derivarse.
.. Por todo ello, y para evitar posibles imitacipnes

se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacidén exclu-

siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio-

.

nes'y puntos que se desea reivindicar, que se concretan -en

‘las pégiras siguientes:
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Hecha la descripcidn a que.se refiere la memoria
qué anteqede,'es preciso insistir en que los detalles de
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siépﬁfé
en los principios fundamentales de la idea, que son Bﬁf%seg
cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la dé;crig,

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigéﬁte

.sobre Propiedad Industrial, establece como no patentéﬁieé,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiéhes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijéﬁﬁo

as{ el criterio del legislador en el sentido de que p&ﬁéh—

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad précéﬁc&:

e industria;izable;'nadie~podré apoyarse en ella para,ma -

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia,

Este principio, en cuanto al élcancg de la protec~
cibén del objeto patentado se refiere, seihaila confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal -Supremo, f entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre'
de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

~-Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En restwmen, el pfivilegio de explotacidén exclusi-

va que se'solic;ta, recaerid sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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l}; DISPOSITIVO LARINGOFONO PERIECCIONADO, del tipo

presenta una de sus bases prologada en un conducto tronco-

cénico, estando cerrada la base opuesta iediante una tapa

que se prolonga en otro conducto para instalacidén de’uwa céii

nula flexible, caracterizado esencialmente por el.hgcéo de
presentar acoplado en el interiorde la cémara cilindrica
un nicleo estatico que comprende: a)- un orificio axial que
da prolongacidén al conducto troncocdbdnico; b) una dispggiciér
de oficios radiales comunicados con dicho orificio axiéliy
¢) una plataforma extrema que divide a la cémara cilihdrica
en dos secciones, de las cuales la superior se halla comu—
nicada con el orificio axial del nicleo, mientras gue la¥
seccién inferior de la cimara esté comunicada con los ori-
ficios radiales de este (ltimo, incluyendo en la seccidn
superior de la cémara una membrana flotante con lenguetas
radiales que forman pasos neumaticos combinada con otra mem-
brana valvular que asienta en la base de la cémara sobre
una disposicidén de orificius comunicantes con el exterior.

2.~ Se’ reivindica por Gltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el ﬂodelo de Utilidad que se solicitu:
DISPOSITIVO LARINGOFONO PERFECCIONADO.

fodo conforme queda descrito y ceivindicado en la prg
sente Memoria desdriptivé que consta de nueve péginas
mecanografladas Y dlbuaos adjuntos.

Madrid, 21 de J
BERN

pvpo <

io de 1977

//B}n

"que estd constituido mediante una camara cilindrica, la cual -
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